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1. Introducción 

Que la corrupción es considerada hoy en día co­
mo un gran problema social que puede poner en pe­
ligro la estabilidad y la seguridad de las sociedades, 
amenazar el desarrollo social, económico y político 
y arruinar el valor de la democracia y la moral, es al­
go ya sabido. Esto vale a escala nacional como in­
ternacional. Debido al incremento de la globaliza­
ción en los mercados, la prestación de servicios y los 
bienes y las personas que se encuentran vinculadas 
a la globalización e internacionalización de las acti­
vidades criminales, la dimensión internacional de la 
corrupción adquiere gran importancia. 

Por lo tanto, en ambos niveles, tanto el nacional 
como el internacional, la lucha contra la corrup­
ción adquiere prioridad y requiere de un esfuerzo 
colectivo, así como el intercambio de información 
y en cierto grado una estandarización en la prác­
tica. El esfuerzo conjunto a escala internacional 
se muestra indispensable para luchar contra la de­
lincuencia y favorecer así la responsabilidad, la 
transparencia y el Estado de Derecho. 

A partir de la década de los noventa la corrup­
ción ha dejado de ser un fenómeno que sólo se ve­
rifique en países ajenos. Desde la apertura del cen-

tro y este de Europa y el acceso a los nuevos mer­
cados y también al rápido desarrollo de las tecno­
logías, especialmente en el ámbito de las teleco­
municaciones, los europeos debieron reconocer 
que ellos mismos eran los actores, y Europa el es­
cenario, donde sucederían actos de corrupción. Se 
puso entonces de manifiesto que la corrupción in­
fluyó negativamente en las posibilidades de tener 
relaciones comerciales con otros países; dictado­
res corruptos como Mobuto, Marcos o Suharto, 
han sido considerados como una barrera para el 
comercio pues dificultaron la entrada a mercados 
muy interesantes. De pronto se comprendió en 
Europa la razón por la que los EUA quisieron ya 
en 1997 con su Foreign Corrupt Practices Act (re­
formada en 1988) difundir a nivel mundial no só­
lo razones morales o fortalecer su hegemonía 
económica cuando obligaron a sus empresas a 
concertar contratos sin sobornos. 

El legislador norteamericano fue, por consi­
guiente, el precursor de utilizar un criterio riguro­
so contra el soborno y la corrupción, y tras los ca­
sos de Watergate y Lockhead (??) aprovechó la 
oportunidad para modificar la política de los Es­
tados Unidos de Norteamérica en contra de la co­
rrupción, jugando quizás en cierta medida un rol 

(*) Taulo original: "Die Bekampfung der Korruption aus supranationa/er Sicht". Conferenáa dictada durante las jornadas del Congreso de Alumnos 
de Derecho penal celebrado en el de marzo del 2002 en la Universidad de Salamanca. T radua:ión de Miguel Ontiveros Alonso, becario de investiga­
áón en la Universidad de Salamanca. 
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la conciencia de responsabilidad en las propias 
empresasl. 

Los Estados Unidos de Norteamérica urgieron 
entonces a una internacionalización de los postu­
lados fundamentales de su propia legislación, sin 
cuyo reconocimiento mundial y mismo tipo de re­
glas en otras naciones industrializadas signifi­
caría un gran inconveniente de tipo económico 
para la economía norteamericana. Una coalición 
formada por organizaciones internacionales, go­
biernos, bancos de desarrollo, sindicatos, círculos 
comerciales y organizaciones no gubernamentales 
(ONG) tuvo también su influencia en Europa. Es­
to tuvo como consecuencia el rápido desarrollo de 
programas y estándares intergubernamentales en 
muchos gremios durante la segunda mitad de los 
años noventa y trajo un cambio definitivo en la 
postura del mundo comercial en contra de la co­
rrupción. 

Son muchos los instrumentos jurídicos interna­
cionales que se han creado desde 1994 y que ac­
tualmente se encuentran en proceso de ser ratifi­
cados en los parlamentos europeos y en otros 
ámbitos geográficos, o que incluso forman ya par­
te del ordenamiento jurídico de algunos países: 
aquí se señalan sólo algunos de los más importan­
tes de entre los 21 acerca de los cuales ya se ha lle­
gado a un acuerdo: 

- La convención interamericana contra la co­
rrupción, '1nter-American Convention against Co­
rruptionJJ de 1996; 

- La organización para la cooperación y el de­
sarrollo económico, "Organizatíon for Economic 
Cooperation and DevelopmentJJ (OECD)2 de 
1997; 

- La convención jurídico-civil y penal contra la 
corrupción del Consejo de Europa de 1999; 

- La convención de la Unión Europea sobre la 
protección de los intereses financieros de la UE de 
1995 y los dos protocolos (acerca de la corrupción 
pública); 

- La convención de la Unión Europea para la 
lucha contra el cohecho de funcionarios de la CE 
o de funcionarios de los Estados miembros de 
1997; 

- Las disposiciones comunes de la Unión Euro­
pea contra la corrupción en el sector privado de 
1998; 

- Las resoluciones de los Estados miembros 
contra la corrupción de 1996. 

En lo que sigue quiero realizar un breve repaso 
sobre los instrumentos internacionales hasta aho­
ra señalados y la situación de su transformación 
en Derecho nacional (1I), posteriormente, compa­
rar los aspectos más importantes del contenido de 
sus disposiciones (lIT), y comentar finalmente las 
múltiples fOrp1as que existen en este interesante 
ámbito de las estrategias mundiales para comba­
tir este fenómeno criminal y moraL 

11. Visión general sobre las resoluciones e 
iniciativas internacionales 

En la primera mitad de los años noventa el Con­
greso americano urgió a otros Estados a sancio­
nar la corrupción en el ámbito comercial. Ya en 
1977 con la Foreign Corrupt Practices Act prohi­
bieron los Estados Unidos a las empresas nacio­
nales corromper a servidores públicos en otros 
países y con ello introdujeron por primera vez un 
componente en la política criminal internacional 
que hasta ese momento estaba al servicio de bie­
nes jurídicos nacionales. Ahora se pretendía que 
otros países se adhiriesen a esta política. Desde el 
punto de vista cronológico, el primer resultado de 
esta política fue la Convención Interamericana 
contra la corrupción. 

1. Convención I n teramericana contra l a  
Co rrupción 

Este convenio internacional fue alcanzado en 
1996 y va mas allá del acuerdo básico sobre la pu­
nibilidad del cohecho pues incluye el "enriqueci­
miento ilegítimo" que consiste en un aumento re­
pentino de los bienes de un funcionario cuya 
procedencia no puede aclarar y que por ello es pu­
nible. En cuanto al contenido crea un compromiso 
entre las dos partes en materia de ayuda judicial y 
extradición para los intereses latinoamericanos y, 
del lado norteamericano, la exigencia de criminali­
zar el cohecho activo en el ámbito del comercio su­
pranacional. La convención entró en vigor en 1997, 
pero hasta ahora no tiene mecanismos para demos­
trar su eficacia. 

1. PlE1H, M.j InIemalional EIíorts lo Combat Corrup!ion, en, Huber, B (coordinadora); The Fight against corrupIion in file Member S10Ies of file fU. 
Ka! 2002. 

i. la 0rganizaIi0n for Economic CooperaIion and DeveIopment pertenece a las organizaciones i� que el mundo ocddenIaI ��ó 
después de la segunda guerra mundial. los 34 países miembros producen el 700/0 de las bienes y servJOO5 del mundo y aporlan el 90% de las InversIO­
nes � pero rnós deIoUes véase: PIETH, M; Conlribulion of Induslrialised Coonfries in file Prevenfion of CorrupIion: The Example of file OECD, 
documenIo presenIodo en la 8.l! Conferencia IntemaáonaI AnIicorrupción, Durban, 1999. 
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2. La convención OECD para combatir el soborno 
de servidores públicos extranjeros en el marco de 
las transacciones comerciales a escala internacio� 
nal (Convendon on Combating Bribery of Foreign 
Public Officials in Intemational Business Tran­
sactions)3 

Un especial avance de la política norteamerica� 
na en el ámbito de la criminalidad económica 
(tras muchos años de discusión con sus colegas 
europeos) referente al soborno internacional fue­
ron las recomendaciones de mayo de 19974 y el 
acuerdo de los miembros de la OECD sobre el tex­
to de la convención en el mes de noviembre de 
19975• La llegada a un acu

'
erdo fue una muestra 

del creciente reconocimiento de la comunidad in­
ternacional sobre la necesidad de contener la co� 
rrupción no sólo en los países exportadores de ca� 
pital sino también en los países en vías de 
desarrollo. Una parte importante en este proceso 
fue el banco mundial. cuya participación en la dis� 
cusión acerca de la convención fue muy activa y 
apoyó la iniciativa de la OECD. 

El concepto de la OECD fue claramente influido 
por la política del fair-trade norteamericana a partir 
del FCPA de 1977: se quería reducir la afluencia de 
medios financieros corruptos en determinados mer­
cados así como en agrupaciones específicas me­
diante la amenaza de sanción a quienes ejecutaban 
actos de soborno y a quienes cooperaban con ellos. 
Al mismo tiempo se llegó a un acuerdo básico sobre 
prevención que sin embargo sólo es un asunto de re­
comendaciones y no objeto de la convención. En 
cierto sentido se trata de una medida unilateral de 
incriminación que debiera comprometer la punibi­
lidad de los actores, pero no necesariamente. La 
OECD no buscaba intervenir en la soberanía de ter­
ceros Estados amenazando con una pena a sus fun­
cionarios, sino tan sólo aprehender a los sujetos ac­
tivos. De otro lado la Convención se ocupa sólo de 
actos de corrupción directa a gran escala y no con­
templa la entrega de sobornos. 

Es importante que todo el sistema se funda­
menta en un mismo marco político, un plan tem­
poral, así como en una evaluación sistemática y 
organizada de ejecución, legislación y praxis. 

Entretanto, 35 Estados de todo el mundo han 
ratificado la convención de la OECD y han con­
templado en la legislación penal la punibiUdad del 
cohecho activo de funcionarios extranjeros: en 
Europa son (hasta el mes de febrero del 2002) 22 
países: Bélgica, Bulgaria, la República Checa, Di­
namarca, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, 
Islandia, Italia, Irlanda, Luxemburgo, Austria, 
Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, Eslova­
quia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, Turquía, 
Gran Bretaña, y Hungría. Fuera de Europa ha si­
do ratificado por: Argentina, Australia, Chile, Ca� 
nadá, Japón, Brasil, Corea, México, Nueva Zelan­
da y los Estados Unidos de Norteamérica (aún no 
en vigor en) Brasil, Chile, Eslovenia y Turquía. 

Para la OECD es importante la valoración de la 
ejecución de los fundamentos de la Convención a 
través de una autoevaluación y la evaluación mu­
tua. El control y la evaluación de los resultados 
por otros países miembros (peers) significa en 
cierta forma ejercer presión sobre los demás inte­
grantes. Mediante el método de la Financia1 Ac­
don Task Force se ha alcanzado un alto grado de 
eficacia en el ámbito del blanqueo de capitales y 
se ha logrado en tan sólo cinco años un estándar 
común a escala mundial. 

3. Instrumentos d e  l a  Uni ó n  Europea 

La Unión Europea no actúa de forma global so­
bre los países socios, sino de forma limitada. No 
tiene facultades para dictar normas de carácter 
penal, sino que para estos fines debe servirse 
siempre del legislador nacional. Éste debe trasla­
dar al Derecho penal interno los instrumentos 
jurídicos supranacionales para poder lograr la 
misma protección jurídico-penal en todos los paí­
ses. Este método tiene sus problemas (111). 

El problema de la corrupción internacional afec­
ta en especial los intereses financieros de la Unión 
Europea que mediante grandes fraudes se ve cons­
tantemente lesionada. En este sentido, el soborno 
de funcionarios de la UE juega un rol importante. 
Ya en 1997 propuso la comisión en una comunica­
ción6 al Consejo y al Parlamento una estrategia co­
herente para luchar contra ]a corrupción. Esta es-

3. oecD Convenlion on Combating Bribery of Foreign Public Oflkials in InIemoIional Business Transadions Adopled by Negotialing Conference on 
21 Nov. 1997; entró en vigor el15 de febrero de 1999. AptlOOda en Alemania mediante la Gesefzzur Bekamplung inlemafiona/er Beslechung-lnlBestG 
del 1 O de septiembre de 1998. En lIaIia la Convenáón de la OECO liJe retomado por el ParbnenIo el 29 de septiembre del 2000 y la ley entró en vigor 
8126 de odubre del 2000, baIeIín oI'idaI de/25 de odubre del 2000. 

A. OECD Revised Rea)fTlmendation eI!he Caunál on Combating Bnbery in IntemationaIBusiness T ronsadians Adopted by !he OECD Caunal on 23 
May 1997. 

5. Sobre el origen de la Convenáón, véase, PIETH (Nota 2). 
6. Reunión de la Comisión del 21 de mayo de 1997 en el Ayunlamienlo del Parfamento Europeo en torno a una poIaica de la Unión paro combo­

tiria COIlUfXÍÓ!l, KOM (9n 192 del 21.5.1997 (no publiooda enAB). 
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trategia fue introducida 7 en las directrices de los ór­
ganos internacionales (Consejo de Europa, OECn, 
G7, ONV y Organización Mundial del Comercio) y 
abarca diversos ámbitos, a saber: comercio inter­
nacional, competencias, ayuda financiera a terce­
ros países, medios propios de la comunidad, políti­
ca de desarrollo y preparación para la adhesión de 
nuevos socios. Se encontraron lagunas respecto de 
la persecución del cohecho fuera del ámbito estatal 
interno así como en torno a funcionarios extranje­
ros y en el nivel del comercio privado. Tampoco el 
manejo de los impuestos con dinero producto de 
sobornos a funcionarios extranjeros satisfizo -co­
mo en los casos de Japón y los EVA por ejemplo, 
donde la reducción de impuestos está prohibida­
las solicitudes de prohibición de la ONV, del Con­
sejo de Europa, de la ocn y del Parlamento Euro­
peo. El blanqueo de dinero producto del cohecho 
debiera ser un hecho punible en todos los países 
miembros. Medidas paralelas como el registro de 
empresas enjuiciadas en listas negras, la introduc­
ción de un sistema de información y/o de sanción y 
la protección de infonnantes que hayan dado a co­
nocer un caso de corrupción, eran otros puntos de 
la estrategia anti-corrupción. Respecto de países 
terceros, éstos deben ser vinculados a este sistema 
mediante el apoyo de la comunidad y la recepción 
de ayudas para que puedan introducir las nonnas 
antes señaladas así como transparencia en los mer­
cados públicos y sostener los servicios socio-econó­
micos. Los programas especiales --en particular 
los que se ocupan del centro y este de Europa (Oc­
topus-Programm, EU+Erat; Sigma-Programm­
OECD+EU)- deben apoyar estas medidas en cada 
país. Las nonnativas para la lucha contra la co­
rrupción deben contener todos los convenios que 
prevén ayuda financiera de la VE, del Banco Mun­
dial, de la OEcn o de cualquier otro patrocinador 
financiero. 

Con estos fines fueron completados los conve­
nios sobre la protección de los intereses financie­
ros de la CEs mediante un protocol09 que conjun­
tamente regulaba el cohecho de funcionarios de la 
CE y el peligro de los intereses financieros de la 
CE. Por primera vez la conupción transnacional 
fue objeto de medidas internacionales europeas. 

Este primer protocolo sirvió para la preparación de 
un amplio tratamiento del tema de la corrupción a es­
cala transnacional que posteriormente fue realizada 
mediante un convenio de la VE sobre la lucha contra 
la corrupción en 199710. Aquí se incluyó la incrimina­
ción de carácter penal del cohecho de funcionarios del 
CE o de servidores públicos de los países miembros de 
la VE en general (y no tan sólo limitada a la lesión de 
intereses financieros de la VE)l1. 

Por último, en el mes de diciembre de 1998 se 
llegó a un acuerdo general acerca de la corrupción 
en el sector privado12 que se basa en la iniciativa de 
la comisión del 2 1  de mayo de 1997 y en los precep­
tos del programa de acción para la lucha contra la 
criminalidad organizada del 28 de abril de 199713. 
Conforme a éste, debía protegerse la competencia le­
al y los principios básicos de la apertura y la libertad 
de los mercados, en especial debía protegerse al mer­
cado internacional del cohecho activo y pasivo tanto 
de personas físicas como jurídicas. 

Al mismo tiempo la Comisión se ocupó, en el 
marco del primer pilar, de crear reglas suprana­
cionales contra el cohecho que no tienen natura­
leza jurídico-penal. A éstas pertenecen la normati­
va sobre manejo fiscal de dinero producto del 
cohecho y la nonnativa sobre la revisión de ba­
lances y auditorías (accounting/auditing). 

4. Instrumentos a escala del Consejo de Europa 

Mientras que con los esfuerzos de la VE para com­
batir la corrupción tan sólo se podría abarcar a los 

7. La votación de posiciones entre la UE, Consejo de Europa y la OECD en el rompo de la lucha contra la corrupción para evitar implementar inne­
cesarios instrumentes jurídicos que interfieran en una apliroción eficaz, fue el objetivo de los puntos fundamentales de la Unión 97/661 del 6 de odubre 
de 1997. Ahl. l279 del 13.10.1997 sobre el debate en el Consejo de Europa yen la OECD acerro del combate contra la corrupción. Un segunda fe. 
sis vinaJlada al acuerdo de la OECD del 13.11.1997 (97 /783/JlAbl.l320 del 21.11.1997) adara las posiciones de los Estados miembros en vista del 
acuerdo de la OECD. 

8. Trealyofthe European Union on the ProIedion of Financiallnterests ofthe Communilies del 26 de julio de 1995 (95/C 316/03) 
9. Frst Pro4ocoIIo !he Treaty on !he ProIedion of Financiallnleresls of!he Communities del 27 de septiembre de 1996 (96/C 313/01). Retomado en AJe. 

mania a lnJvés de la ley sobre cohecho del 1 O de septiembre de 1998; en helio se adoptó el Pro4ocoIo por el parlamento el 29 de � del2�. 
10. Convention ofthe European Union on!he F¡ght Against Corruption del 26 de mayo de 1997 (97/C 195/01). Este conveniO entra en VIgor 90 

días después de ser adoptado por los Estados miembros de la Unión. 
11. El Protocolo entra en vigor 90 días después de la notillooción formulada por el último de los Estados que integró la Unión Europea el día 27 de 

septiembre de 1996, pero no antes de la entrada en vigor del acuerdo sobre la protección de los in!ereses financieros de la UE del 26 de julio de 1995. 
Ni el Protocolo ni el Acuerdo han entrado hasta ahora en vigor. 

12. Joirt Adion on Corruplion in the Privale Sector del 22 de diciembre de 1998 (98/7 42/JHA) Ahll358 deI31.12.1998. 
13. El Plan de Aa:ión para combatir la criminalidad organizada del 28 de abn1 de 1997 (AbI C 251 del 15 de agosto de 1997) que contempla la 

recomendaáón número 6 sobre el desarrollo de una poIffiro general contra la corrupción. 
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15 Estados miembros y a los candidatos a ingresar 
a la Unión, el alcance del Consejo de Europa es 
mayor pues se extiende a 41 Estados miembros. 
Aquí se incluyen a México, Japón, Canadá, Rusia 
y los Estados Unidos de Norteamérica. Además, la 
función del Consejo de Europa se diferencia esen­
cialmente de la de la Unión Europea: juega el rol 
de un "thinktanlé' para armonizar el ordenamien­
to jurídico y para la protección de los Derechos 
humanos. De otro lado, debe gestionar la integra­
ción de los Estados de la Europa central en la cul­
tura jurídica occidental. 

En el núcleo de los trabajos en torno a nuestro 
tema hay actualmente dos Convenciones: las Con­
venciones jurfdico-penal14 y jurfdico-civil1S sobre 
la corrupción. Por hoy, a nosotros nos interesa la 
de carácter penal. Los preparativos que para estos 
efectos encargó el Comité de Ministros (1994) al 
recién creado Grupo Multidisciplinario sobre Co­
rrupción fueron extensos y esmerados16. A un am­
plio programa de acción del mes de noviembre de 
199617, le siguió, en noviembre de 1997, la adop­
ción de 20 directivas fundamentales para la lucha 
contra la corrupción (Guiding Principies for the 
Fight Against Corruption) 18. En torno a esto, el 
Comité de Ministros confirmó su convencimiento 
en el sentido de que el combate a la corrupción 
exigía: 

- Un esfuerzo multidisciplinar conjunto de los 
países 

- Criminalizar de forma coordinada la corrup­
ción nacional e internacional (directiva # 2) 

- Libertad de decisión, absoluta autonomía, así 
como independencia económica de los órganos 
penales de persecución. 

- La protección de las personas que ayudasen a 
las autoridades en la lucha contra la corrupción y 
el carácter confidencial de las averiguaciones (di­
rectiva # 3) 

- Disponer medidas adecuadas para incautar y 
decomisar las ganancias obtenidas mediante el 
cohecho (directiva # 4) 

- La prohibición de utilizar a las personas jurí­
dicas para la comisión de delitos de cohecho (di­
rectiva # 5) 

- La formación de personas y órganos especia­
lizados para luchar contra la corrupción y dotar­
les de medios económicos suficientes para esta la­
bor (directivas 6 y 7) 

- Promover la máxima cooperación internacio­
nal en todos los ámbitos para la lucha en contra 
de la corrupción (directiva # 20) 

De estos primeros documentos se derivó la cre­
ación del Group of Sta tes against Corruption 
(GRECO) en el año de 199819 que inició sus labo­
res a partir del 1 de mayo de 1999. Se trata de un 
órgano que mediante la evaluación mutua y la 
"presión entre semejantes" (peer pressure) tiene 
que vigilar el respeto a las directivas fundamenta­
les de la lucha contra la corrupción, así como la 
aplicación de los instrumentos jurídicos interna­
cionales. Los miembros de la GRECO resultarán 
de los Estados del Consejo de Europa que se han 
adherido al programa. 

Con base en los programas de acción y las 20 di­
rectivas fundamentales se erigió finalmente, por el 
MGC, la convención jurídico penal sobre la co­
rrupción que fue aceptada y confirmada por el Co­
mité de Ministros el 27 de enero de 1999. Entra en 
vigor cuando 14 Estados la ratifiquen. En febrero 
del 2002 fue firmada por 41 Estados y ratificada 
por 13. Los países europeos que la han ratificado 
(con reservas) son: la República Checa, Dinamar­
ca, Eslovaquia, Macedonia, Croacia, Chipre, 
Hungría, Letonia, Albania, Bulgaria, Bosnia/Her­
zegovina y Estonia. Para que entre en vigor tan só­
lo requiere una ratificación. 

Esta convención es la más ambiciosa de los ins­
trumentos multilaterales: contiene 5 capítulos con 
42 artículos. Su finalidad es desarrollar pautas ge­
nerales para determinados delitos de cohecho, sin 
embargo, no contempla una definición uniforme 
del delito. Junto a los temas materiales se tratan 
también temas procesales relacionados con los 
delitos de cohecho, de otro lado, persigue mejorar 
el trabajo conjunto a escala internacional. 

Esta convención parte, a diferencia de la OECD 
y de la UE, de una definición amplia de corrup­
ción y tiene relación con anteriores acuerdos del 
Consejo de Europa sobre asistencia jurídica mu-

14. Oiminal Law Convenfion on ColTUption adoptada en Eslrasburgo los días 3 y 4 de noviembre de 1998, ETS No. 173. 
15. Civil Law Convenfion on CoITUpfion adoptada en Estrasburgo el9 de septiembre de 1999, GMC (99) 29. 
16. Véase sobre esto la Oiminal Law Convention on ColTUpfiOnExplanatary Reporl 11, ETS n.2 173. 
17. Consejo Europeo para la ludia oonIra la corrupción yel crimen organizadoPrograma de acción oonIra la COITUpáón, adoptado por el Comité de 

Ministros del Consejo Europeo en nOYiembre de 1997. El Programa contempla la elaboración de uno o varios aOJerdos y un mecanismo de lipo foIlow 
up mediante el cual deberá ser puesto a prueba el acuerdo y las propuestos antes referidas. El Programa de acción debía ser reconducido hasta el 31 de 
diciembre del 2000. 

18. Resoluáón (97) 24 dentro de los Twenly Guiding PrincipIes for!he Fight Against CoITUpIion, adoptado el6 de noviembre de 1997. 
19. ResoIudón (98) 7 que autoriza la aeación de los Grupos de Estados contra la Corrupció�RECO, adoptada por el comité de Ministros del 5 de 

mayo de 1998. 

45 

••• 



••• 

Revista Penal 

La lucha contra la corrupción desde una perspectiva supranacional 

tua, extradición, así como con el blanqueo de ca­
pitales y la incautación de patrimonios. El Conse­
jo de Europa crea así una modelo para armonizar 
las normativas sobre la corrupción nacional y 
transnacional para lograr una cooperación jurídi­
ca mutua más eficaz dentro del ámbito geográfico 
de su competencia. 

5. Instr umentos a escala de la ONU 

A escala mundial rige la ONU: ha retomado sus 
iniciativas contra la conupción con dos resolucio­
nes de la Asamblea General en el año 199620 y con 
ello se ha adherido nuevamente a la declaración de 
la ONU contra la conupción y el cohecho en el mar­
co del comercio internacional mediante la cual se 
incitó a los Estados miembros a que, de acuerdo a 
los establecido en sus Constituciones y principios 
jurídicos fundamentales, combatieran y eliminaran 
la conupción en el ámbito comercial. En 1998, 1999 
Y 2000 hubo nuevas resoluciones mediante las cua­
les la ONU apoyó las iniciativas internacionales y 
apeló a los Estados miembros para que ejecutaran 
la declaración de la ONU e implementasen los ins­
trumentos internacionales además de formular más 
exigencias respecto del apoyo de los Estados miem­
bros en la aplicación de los instrumentos y respecto 
de la información sobre las medidas tomadas21. Por 
último, la convención de la ONU contra el crimen 
organizado a escala internacional del 13 de noviem­
bre del 2000 incluyó algunas pautas en los artículos 
8 y 9 para criminalizar la conupción22: 

En 1999 la Office Eor Drug Control and Crime 
Prevention de la ONU publicó en Viena su Global 
Programm against Corruption23 que conjunta­
mente con el Interregional Crime and Justice Re­
search Institute de la ONU en Génova debía apo­
yar a los Estados miembros en su lucha contra la 
corrupción. Debía realizarse un estudio acerca 
del fenómeno de la corrupción y la diferente ti­
pología de los mecanismos anti-corrupción y su 
eficacia para así obtener la información funda­
mental necesaria para guiar la cooperación téc-

ni ca. Mediante este componente de cooperación 
técnica del programa se debe ayudar a los Esta­
dos miembros a fortalecer la capacidad de sus 
Instituciones al nivel de prevención y averigua­
ción. Al mismo tiempo se decidió elaborar una 
Convención contra la corrupción a escala de la 
ONU. 

6. Otras declarac iones 

Acerca de los instrumentos hasta ahora señala­
dos, se elaboró además la Dakar Declaration on 
the Prevention and Control oE Organized Transna­
tional Crime and Corruption24 y la Manila Decla­
ration on the Prevention and Control oE Transna­
tional Crime25• 

111. El contenido de las normativas 

La multitud de instrumentos confunden no 
sólo al profano. Uno se pregunta para qué son ne­
cesarios tal cantidad de convenios para regular de 
forma unificada -por lo menos jurídico-penal­
mente- un fenómeno tan evidente. Es sorpren­
dente que existan reglamentos paralelos cuando 
todas las organizaciones estén una y otra vez su­
brayando la necesidad de cooperación y la armo­
nización de sus normativas. Intentemos, sin em­
bargo, poner en evidencia algunos aspectos que 
tienen en común así como las diferencias existen­
tes en las propuestas supranacionales. 

1. Diferencias metodológi cas 

Hay algunas diferencias en el método mediante 
el cual los órganos quieren alcanzar sus objetivos. 
De esta forma, la OECD se limita a hacer algunas 
propuestas mediante sugerencias poco precisas en 
torno a la reglamentación para alcanzar una cier­
ta unificación en interés del comercio internacio­
nal: los países tienen la opción de regular jurídi­
camente el problema como quieran, tan sólo se 

20 . Después de un proyedo previo de 1979 que quedó en suspenso en la ONU, vinieron las resoluciones de la Asamblea Generol51 /59 del 12 de 
d'lÓembre de 1996 Y 51/191 del 16 de diciembre del mismo año. la resolución 51/59 alañe al Código internacional de oonduda de servidores púbt� 
005; en la resoluáón 51/191 la Asamblea generol de la ONU adoptó la Dedaration against Corruption and Bribery in Intemalional Commercial T ron­
sadions (51/59, Annex). 

21. ResoIuáón 53/176 Adion against Corruplion and Bribery in Intemalional Commeráal Tronsadions del 15 de diciembre de 1998 ; ResoIuáón 
55/61 An eIfective intemalionallegal inslrument against corruplion del ... de diáembre del 2000; resoluáón 55/188 Preventing and combating corrupt 
pradioes and alegallransfer of founds and repatrialion of such founds lo !he countries of origin del 20 de diciembre del 2000. 

22 . ResoIuá6n 55/25 Uniled Nafions Convenfion against Tronsnafional Organized Gime del 15 de noviembre del 2000. 
23 . Uniled Nafions 0IIice af Viennq. Global Progromme againsf Corrupfion: an ou!line for adion. Cenfer for Infemafional Gime Prevenfion 0IIice for 

Drug ConIroI and Gime Prevenfion and Uniled Nafions Interregional Gime and Juslice Research InsIiIufe, Febrero 1999, V.99-80875 (E) 
24. Véase E/CN. 15/ 1998/6/ Add. 1, oopftulo l. 
25 . Véase E/CN.15/1998/6/ Add.2, oopftulo l. 
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pretende alcanzar una "equivalencia funcional"26. 
La Convención del Consejo de Europa y la de la 
DE están pensadas y elaboradas de una forma 
mucho más clara para servir como un modelo: tie­
nen el objetivo de alcanzar la armonización actual 
o la unificación de los fundamentos jurídico-pe­
nales de los países que tienen los mismos están­
dares y sistemas parecidos. 

2. Cont enidos comunes 

Las similitudes se pueden observar en seis nive­
les: la definición de funcionario, tráfico de in­
fluencias (trafic dlnfluence), jurisdicción, perso­
na jurídica, trabajo conjunto y mecanismos de 
vigilancia. 

2.1. Definición de funcionario 

Tal Y como muestra la praxis, saltan a la vista 
dos problemas en torno a la cooperación internacio­
nal: una se refiere a las diferencias en las descripcio­
nes de los tipos penales de cohecho que frecuente­
mente bajo el concepto de "servidor público" (public 
o{[jcial) se diferencian.de forma dispar en los orde­
namientos jurídicos nacionales. Esto se traduce en 
dificultades al momento de enjuiciar la "punibilidad 
recíprocá' (dual criminality) como presupuesto para 
una extradición; armonizar las definiciones de los ti­
pos penales conseguiría beneficios. 

No obstante que la Convención de la DE así co� 
mo la Convención del Consejo de Europa atribu­
yen a los ordenamientos jurídicos nacionales del 
"país-interesado" la definición de la voz "funcio­
nario"27; por otro lado la OECD ofrece -fiel a su 
tarea de lograr consenso a escala mundial en el 
ámbito del comercio- una definición propia de 
funcionario extranjero que se puede utilizar a ni­
vel mundial: dentro de ésta se incluyen no sólo a 
personas -nombradas- como servidores en el 
ámbito de la legislación, la administración o la 
Justicia, sino también personas que desempeñan 
labores públicas ya sea en un órgano estatal o per­
sonas contratadas y empleadas en el ámbito pri­
vado (un cónsul, por ejemplo). Esta definición in­
cluye a empleados de organizaciones públicas 
internacionales, mas no a partidos políticos, fun­
cionarios políticos o aspirantes a empleados pú-

blicos (se diferencia así de la FCPA, a la que sin 
embargo sigue en diferentes aspectos fundamen­
tales)28. Las preguntas acerca de sus límites co­
mienzan sin duda cuando, efectivamente existe 
aún propiedad pública por razones históricas o 
fiscales, pero no hay ningún tratamiento especial 
por parte del Estado y la participación de aspiran­
tes es tan sólo de naturaleza económico-privada 
(nosotros conocemos este problema, por ejemplo, 
en Alemania donde la Jurisprudencia está con­
frontada con cuestiones de este tipo). La Conven­
ción del Consejo de Europa define expresamente 
el concepto de servidor público en el arto 1 como 
un "o{[jcial or public officer", pero exige implíci­
tamente incluir también a los Alcaldes, Ministros 
o Jueces tal y como están definidos en el Derecho 
interno para así evitar lagunas. El concepto de 
Juez debía ser amplio para que englobara a las 
personas -ya elegidas o nombradas- que de­
sempeñaran la función de Juez y abarcar también 
a los funcionarios vinculados a la persecución pe­
nal. Más allá de esto, se consideran miembros de 
las asambleas públicas nacionales e internaciona­
les (public assemblies) a aquellos que -ya sean 
elegidos o nombrados- a escala local, regional o 
nacional y por tanto también son abarcados por el 
círculo de posibles autores. Se trata aquí de dipu­
tados parlamentarios así como de órganos públi­
cos que desempeñen labores legislativas o admi­
nistrativas (por ejemplo, quienes cumplan tareas 
de planificación o expidan licencias) [arto 4 (1)]. 

La Convención se diferencia en el hecho de que, 
- La Convención del Consejo de Europa atañe 

tanto a funcionarios nacionales como internacio­
nales 

- La Convención de la DE atañe a funcionarios 
nacionales o internacionales en funciones dentro 
de órganos de la UE 

- El hecho de que la Convención de la OECD 
sólo abarca a funcionarios extranjeros. Este con­
cepto también incluye a personas que laboren en 
empresas privadas con tareas de tipo público. 

2.2. Definición del tipo penal 

Las redacciones de los tipos en el ámbito nacio­
nal muestran diferencias mayores al definir el co­
hecho. Aquí se encuentran regulaciones que, por 

26. Sobre esle CCl!1CepIo, véase, PlElH, MARK, "Funklionale Aquivalenz": Praklische R�ung und ínlemalionale Harmonisierung von Wif1s. 
áraffssrruftuten, hilschrift Iür schweizeriscftes Redrt (2000), 119, páginas 477 y 55. 

27. Art. 1 (4): "foreigo public offiáal means any person holding a Iegislalive, adminislralive or jud'ldal office of a beign counlly, whether appointed or 

eIeded; any penen exerásing a public fundion for a foreig¡ counlly, induding for a pubIic agency or public enIe!prise¡ and any official or agent of a pu­
bIic inIemaIionaI organisalion". 

28. Véase, sobre esto, la Convendónde la OECD, arto 1, párr0f04 y los comenlarios 12-19. 
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ejemplo, hacen depender el elemento quid pro quo 
de un convenio ilícito más o menos explícito o a 
cambio de una promesa respecto a dar antijurídi­
camente una ventaja acerca de la lesión de un de­
ber así como en torno a un hacer o una omisión en 
el ámbito de las obligaciones del funcionario. 

En este sentido la Convención de la OECD no 
fonnula prescripción alguna: cede estas distincio­
nes a los legisladores nacionales e instituye una 
sola limitación: la práctica de potestades partidis­
tas se considera como la lesión de un deber. La re­
lación causal entre la satisfacción de deberes de 
alto rango y la concesión de ventajas se considera, 
no obstante, presupuesta: "intentionally to offer, 
promise or give any undue advantage ... in order 
that the oificial acts or refrains from acting in re­
lation to the performance oi official duties ... ". Es­
to incluye utilizar la posición de servidor público 
para actuaciones que no sólo se encuentren den­
tro sino también fuera de las facultades de un fun­
cionario. Esto comprende también la aceptación 
de beneficios para dictar una sentencia justa o 
confonne a Derecho. 

La descripción típica del cohecho activo y pasi­
vo de los artículos 2 y 3 de la Convención del Con­
sejo de Europa tampoco contiene observación al­
guna en torno a que deba verificarse una lesión 
del deber del funcionario, es decir, excederse en 
las obligaciones. El redactor no considera estas 
adiciones como necesarias, pues no se trata de 
una ejecución arbitraria de las obligaciones del 
funcionario, sino de si éste ha ofrecido, entregado 
o prometido algo que el cohechador obtiene de 
aquéL Se pretende con ello garantizar la confian­
za de los ciudadanos en la correcta administra­
ción pública que estaría en peligro incluso si el 
funcionario hubiese actuado de la misma manera 
aun sin haber recibido obsequio alguno. De otro 
lado, la Convención del Consejo de Europa buscó 
evitar los problemas probatorios mediante el con­
cepto de "infracción de un deber". 

El cohecho de un funcionario local de carácter 
público ( véase el arto 2 a.E: public officials ... to act 
or refrain from acting in the exercise oi hislher 
function) está expresamente previsto junto con los 
casos de servidores públicos extranjeros. En am­
bas definiciones se prevén los donativos a terceros 
o mediante terceros (cohecho indirecto) [arto 1 (1) 
de la Convención OECD; arto 2 de la Convención 
del Consejo de Europa]. 

A diferencia de la Convención de la OECD, que 
sólo contempla el cohecho activo, la Convención 
del Consejo de Europa así como la Convención de 
la VE regulan igualmente el cohecho pasivo como: 
la acción de acceder, aceptar, favorecer o fomen­
tar concesiones, de otro lado también se contem-
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plan la promesa o la aceptación de una promesa. 
En la OECD se consideran únicamente el ofreci­
miento, la promesa o el dar. 

La inducción y la tentativa son contempladas 
expresamente en la Convención de la OECD, la 
Convención del Consejo de Europa menciona sólo 
la ayuda a cometer el delito (aiding and abetting 
-arto 15-) porque la promesa y la aceptación de 
una promesa son abarcados por los estadios pre­
vios del hecho. 

Desde el punto de vista temporal la Convención 
del Consejo de Europa limita la punición al lapso de 
tiempo previo a la actuación del funcionario� Las dá­
divas posteriores no están incluidas. Esto se funda­
menta en el Derecho francés respecto del cohecho. 

En el aspecto subjetivo todas las convenciones 
parten del comportamiento doloso; por supuesto 
que la OECD contempla el dolo cuando la acción de 
cohecho vaya encaminada a la conclusión de un ne­
gocio, ya sea para recibir o quedarse beneficios in­
justos respecto de comercios internacionales (por 
ejemplo, un permiso de construcción para la am­
pliación de un comercio). Esto es válido también 
para el caso de que la empresa haya hecho la mejor 
oferta o que la oferente fuese la más idónea. 

De esta forma la Convención realiza, detallada­
mente, algunas diferenciaciones: 

- La Convención de la OECD es en esto más li­
mitada, toda vez que únicamente contempla el co­
hecho activo de un funcionario extranjero hasta el 
ámbito de los puros fines empresariales; engloba 
también la inducción y la ayuda para cometer el 
delito y se vincula a las acciones confonne Dere­
cho (aceptación de beneficios). 

- La Convención del Consejo de Europa con­
templa el cohecho activo como el pasivo tanto de 
funcionarios nacionales como a escala nacional y 
también de funcionarios extranjeros, no está limi­
tada al ámbito comercial sino que contempla to­
dos los casos de cohecho y tampoco contempla 
ninguna "infracción del deber" en el comporta­
miento del funcionario. 

- La Convención de la VE se orienta en con­
tra del cohecho activo y pasivo de funcionarios de 
la VE y presupone la actuación infractora de un 
deber por parte del cohechado. 

2.3. Cohecho indirecto (trafic/de influenceltrading 
in influence) 

Abusar de la influencia que una persona tiene gra­
cias a su cargo y ejercer aquélla sobre otros funcio­
narios o particulares está sancionado en algunos or­
denamientos europeos como tramc de/influence o 
peddlingltrading in influence (por ejemplo, Francia, 
Grecia, Austria, Polonia, Portugal, España y Eslove-



D o e t r  1 n a 

nia). Las personas intervienen a favor de otros para 
que desde otro ámbito del aparato estatal recaiga 
una decisión que ayude al donante. El funcionario 
que ha tomado la decisión no es quien recibe el do­
nativo, sino la persona influyente. 

La convención del Consejo de Europa (art. 12) 
ve la necesidad de criminalizar esta corrupta rela­
ción triangular en la que una persona utiliza su in­
fluencia real o fingida sobre el funcionario que to­
ma la decisión a cambio de un beneficio injusto. 
La frontera con el Lobbyismus conforme a Dere­
cho es muy tenue, pues quien ocupa la posición 
influyente es sancionado cuando se haya compor­
tado con dolo de corromper. Así, deben estar com­
prendidos los abusos activos como los pasivos. De 
esto se desprende que los Estados miembros de la 
UE cedan la facultad de regular sobre esta mate­
ria al Consejo de Europa29• Esta norma deja en­
trever que la Convención sólo interviene de forma 
vacilante en el Derecho nacional, pues muchos le­
gisladores no desean retomar este tipo penaL 

2.4. Cohecho en el Derecho privado 

El cohecho en el Derecho privado, esto es, desde o 
a través de integrantes de las empresas, está sancio­
nado penal mente en pocos ordenamientos locales 
como competencia desleal en el comercio (Alemania 
desde 1997, Inglaterra, Suecia, Francia, Países Ba­
jos, Austria. Suiza, California, Nueva York) aunque 
no consta en todas las secciones del Código penal. si­
no parcialmente en leyes contra la competencia des­
leal, trabajo y comercio. Este ámbito de competen­
cia asciende lentamente a la agenda de los gremios 
supranacionales. La incriminación de estas activida­
des parece necesaria para llenar las lagunas en la ex­
tensa estrategia contra la corrupción. Como funda­
mento se argumenta la socavación de valores como 
la confianza y la lealtad que son necesarios para 
mantener y desarrollar las relaciones sociales y 
económicas. No se lesiona tanto a una víctima indi­
vidual, como sí y en gran medida, a la sociedad en su 
conjunto. También el respeto a la competencia justa 
debe ser protegido. Aquí se considera la transforma­
ción de muchas labores públicas de primer orden 
(salud, educación. formación. transporte, comunica­
ción) y la consecuencia de una concentración de 
grandes potencias financieras: la corrupción tendria 
aquí grandes consecuencias en materia pública. 

Como iniciadores en contra de esta forma de co­
rrupción se pueden mencionar en primer lugar al 
Consejo de Europa y a la UE, la ONU aborda este 
tema (hasta donde se puede ver) tan sólo en el 
marco de su Global Programm Against Corrup­
tion30 debido a que estas prácticas socavan el de­
sarrollo normal de la libre competencia y pertur­
ban los procesos y relaciones de los mercados 
especialmente el de los mercados en desarrollo. 
En Europa este proceso es igualmente lento: el 
plan de acción para combatir la criminalidad or­
ganizada de la UE de 1997 recomienda asimismo, 
y de forma expresa, el desarrollo de una política 
generál contra la corrupción, pero tuvo única­
mente a la transparencia de la administración pú­
blica como objetivo. Apenas durante el informe de 
la comisión del 21 de marzo de 1997 se abordó el 
tema de la corrupción en el ámbito privado. En 
1998 fue el asunto a tratar en el marco de las me­
didas generales del 22 de diciembre de 199831, 
Aquí se establecieron los tipos de corrupción y co­
hecho de la siguiente forma: 

"La persona que en el desempeño de sus fun­
ciones comerciales, dolosamente, directamente 
o a través de interpósita persona, para sí mismo 
o para un tercero y en contra de sus obligaciones 
solicite, reciba o se comprometa (o prometa. 
ofrezca o permita) cualquier ventaja o beneficio 
inequitativo ya sea por acción o por omisión" 
(arts. 2 y 3). 

Como persona se considera a aquel o aquellos 
que trabajen para otra persona jurídica o física 
dentro del sector privado o que desempeñe labo­
res en su nombre en una posición de dirección u 
otros niveles equivalentes. 

Esta medida debía tener efectos a partir de los 
dos años de su entrada en vigor contados desde 
el 31 de diciembre de 1998 en que se publicó en 
el boletín oficial de la UE32, esto es, a finales del 
año 2000 todos los Estados miembros debieron 
contemplar la incriminación del cohecho activo 
y pasivo en el ámbito privado, no obstante, éste 
no es el caso; tan sólo unos cuantos Estados han 
introducido este tipo penal en sus legislaciones. 

También la Convención jurídico-penal del Conse­
jo de Europa contempla el cohecho en ámbito pri­
vado y recomienda a los 40 Estados miembros la in­
criminación del cohecho cuando se cometa 
dolosamente, de forma activa o pasiva y en el mar-

29. Véanse los puntos generales 97/661/JI del 6 de odubre de 1997 acerca de la deliberación reatlZOda en el Consejo de Europa yen la OECD 
sobre la lucha contra la oorrupáón, Abl.l279 del 13.1 0.1997. 

30. Véase la noto al pie de página número 20. 
31. las medidas conjuntas del 22 de didembre de 1998 atañen a la corrupáón en el sedor privado, 98/7 42/Jl, AbI.l358/2 del 31.12.1998. 

32. AblI 358 del 31.12.1998. 
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co de actividades comerciales por personas que di­
rijan una empresa privada o trabajen en cualquier 
cargo dentro de una empresa privada (arts. 7 y 8). A 
diferencia de la normativa de la UE, también se san­
ciona la participación, pero no la tentativa. El CÍr­
culo de personas incluidas es especialmente amplio 
e incluye no solamente a trabajadores que regular­
mente están vinculados a una empresa, sino tam­
bién a los directores, miembros de la junta directi­
va, socios, abogados, agencias de relaciones 
públicas, asesores y agentes comerciales y otros con 
quienes no existe una relación vinculante de traba­
jo. Sin embargo, siempre tiene que existir una rela­
ción de trabajo con la entidad comercial y debe tra­
tarse de una empresa privada. 

A diferencia del cohecho en el ámbito público, 
debe verificarse la lesión de un deber como conse­
cuencia de otorgar o recibir un beneficio. Recibir 
un beneficio por actividades que se desarrollen 
conforme a las pautas de los deberes no está san­
cionado. Sólo si se lesiona la lealtad debido a las 
obligaciones contractuales del empleado de no 
dañar a su jefe se rebasan los límites de lo punible. 
El concepto de lesión de un deber es amplio pues­
to que incluye cada acción u omisión contra los 
intereses del jefe, toda vez que la confianza en el 
empleado y la lealtad son lesionadas. El núcleo del 
injusto es la clandestinidad del soborno, pero no 
éste en sí. Esta clandestinidad atenta contra los in­
tereses privados de la empresa y pone en eviden­
cia la peligrosidad de la acción. 

2.5. Personas jurídicas 

Las personas jurídicas están frecuentemente 
implicadas en casos de cohecho, especialmente 
cuando se trata de actividades comerciales. Iden­
tificar a la persona concreta que ha ejecutado la 
acción suele ser complicado debido al tamaño o a 
la estructura de la empresa. Además, con la iden­
tificación del culpable en la persona jurídica no se 
ha resuelto el problema, pues existe la posibilidad 
de continuar con la actividad corrupta. 

Todas las Convenciones coinciden en contem­
plar a las personas jurídicas como posibles sujetos 
de responsabilidad penal, en este sentido se han 
alcanzado nuevos estadios a escala Europea. La 
Convención de la OECD contiene en su arto 2 la 
responsabilidad de las personas jurídicas, pero ce­
de a los ordenamientos jurídicos nacionales la de­
terminación de las sanciones penales o adminis­
trativas correspondientes. Sólo se puede tratar de 
sanciones económicas y éstas deben ser "eficaces, 
proporcionales y con efectos preventivos". 

Tampoco el arto 18 de la Convención del Consejo 
de Europa contempla responsabilidad penal alguna 

c;o 

en el entorno de la persona jurídica, pero sí que deja 
abierta la posibilidad a una sanción de tipo penal, ci­
vil o administrativa siempre que la consecuencia 
jurídica sea eficaz, proporcional y preventiva (art. 
19). Tienen que ser cumplidos tres presupuestos: 

-- Tiene que tratarse de un cohecho activo, de 
un abuso de la posición del funcionario o de una 
acción de blanqueo de capitales, tal y como lo 
prevé la Convención; 

-El hecho típico tiene que haberse cometido en 
beneficio o en nombre de la persona jurídica, y 

-- Tiene que estar implicada una persona a escala 
directiva, esto es, debe tratarse de alguien que tenga 
facultades de decisión u obligaciones de supervisión 
o que pueda representar a la persona jurídica. 

-- Adicionalmente el legislador nacional estará 
obligado a preocuparse de que la responsabilidad 
de la persona jurídica también se contemple cuan­
do no exista suficiente control al interior de la em­
presa y esto haga posible la comisión del cohecho. 
Aquí existirá una especie de responsabilidad gene­
ral de los directivos de la institución a quienes co­
rresponde la labor de supervisar la empresa. Una 
condición será que la persona jurídica obtenga 
algún beneficio mediante el acto de cohecho. 

La responsabilidad de la persona jurídica no ex­
cluye la de personas físicas. 

Los instrumentos de la UE están estructurados 
de forma parecida: 

- El plan de acción para combatir la criminali­
dad organizada de 1997 recomienda el reconoci­
miento de la responsabilidad de las personas jurí­
dicas vinculadas a la criminalidad organizada, en 
especial respecto a aquellas relacionadas con ac­
tos de cohecho. 

-- El segundo protocolo de la Convención para la 
protección de los intereses financieros de la UE que 
complementa al primer protocolo contra la corrup­
ción de funcionarios europeos (1996) habla de res­
ponsabilidad vicarial y de medidas necesarias, pero 
no hace alusión directa sobre responsabilidad penal 
o penas (arts. 3 y 4 del segundo protocolo de 1997). 
En tomo a la definición de persona jurídica, el pro­
tocolo remite a la legislación nacional; en ésta debe 
contemplarse sin excepción que las personas jurídi­
cas son responsables de fraude, cohecho y blanqueo 
de capitales cometidos para su beneficio. También 
aquí se contemplan como autores a los directivos y 
otros miembros de la persona jurídica (art. 3). Adi­
cionalmente estarán vinculadas personas subordi­
nadas cuando ha fracasado el control de los directi­
vos. La persona jurídica es responsable cuando la 
falta de vigilancia y control lleven a la comisión de 
un delito de cohecho. Junto a las sanciones econó­
micas, sean o no de carácter jurídico penal, se con­
templan otro tipo de medidas como la exclusión de 
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ayudas, la prohibición temporal o continua de rea­
lizar actividades comerciales, la supervisión judicial 
o la orden judicial de disolución (art. 4). 

- Las medidas conjuntas sobre corrupción en el 
sector privado de 1998 contemplan la responsabili­
dad de la persona jurídica en el arto 5 con los mismos 
presupuestos que la Convención del Consejo de Eu­
ropa. Al igual que en el segundo Protocolo, se con­
templan aqLÚ, junto a las sanciones económicas de 
carácter o no jurídico penal, otras medidas como la 
exclusión de ayudas o y subvenciones públicas, prohi­
bición de realizar actividades comerciales, vigilancia 
judicial y la orden judicial de disolución (art. 6) (1). 

2.6. El alcance de la Jurisdicci6n 

Es problemática la cuestión de la competencia 
de la policía, para investigar, y de los Tribunales pa­
ra enjuiciar los casos de corrupción que exceden 
fronteras geográficas. La jurisdicción se fundamenta 
generalmente con base en el lugar donde se inició la 
comisión del delito o dependiendo de la nacionali­
dad de los autores. Pero esto no es suficiente para los 
casos complejos de cohecho, por ejemplo, para los 
casos en los que el hecho se haya realizado por un 
extranjero en otro país y que se traduzca igualmente 
en una lesión de los propios intereses estatales (por 
ejemplo, la seguridad nacional). Por eso se ha de ga­
rantizar que una disposición acerca de la competen­
cia de los Tribunales facilite la lucha eficaz contra la 
corrupción. Las Convenciones (por ejemplo, la Con­
vención del Consejo de Europa arto 17; la Conven­
ción OECD arto 4; los principios rectores comunita­
rios de la UE del 6 de octubre de 1997 arto 1 (4), las 
medidas conjuntas referentes al cohecho en el sector 
privado arto 7) apoyan diversos criterios con base en 
los cuales los Estados pueden fundamentar su juris­
dicción. Todas las Convenciones parten del principio 
de territorialidad, sin presuponer por ello que los ac­
tos parciales se hayan realizado en el mismo ámbito 
territorial y sin que necesariamente se deba verificar 
ahí también el resultado. Los actos parciales son su­
ficientes para fundamentar la competencia. Tam­
bién el principio de territorialidad debe ser interpre­
tado de forma amplia. También la doctrina de la 
ubicación ayuda a fundamentar la jurisdicción: con­
forme a ésta, el delito se considerará ejecutado Ínte­
gramente en el país en el que se haya cometido uno 
de los actos parciales. Igualmente se reconoce la 
doctrina de la nacionalidad: cuando el ciudadano de 
un país cometa un delito en el extranjero, el país de 

este ciudadano debe hacerse responsable, especial­
mente cuando este Estado no extradite a su ciuda­
dano. También los intereses nacionales pueden fun­
damentar la jurisdicción, así, por ejemplo, la 
jurisdicción nacional queda fundamentada cuando 
la persona cohechada es un funcionario público na­
cional o internacional, o cuando es miembro de un 
órgano público nacional o extranjero. 

Estos presupuestos referentes a la competencia 
jurídica no son aceptables para todas las jurisdic­
ciones. Así, por ejemplo, Gran Bretaña ha tardado 
mucho tiempo para abandonar dos principios de su 
ordenamiento jurídico y admitir que un ciudadano 
del Reino Unido puede ser perseguido por la comi­
sión de actos relativos al cohecho que se hayan co­
metido fuera del país así como también un extran­
jero pueda ser enjuiciado en Gran Bretaña, aunque 
los hechos delictivos no se hayan perpetrado total­
mente en el país33• Todas las Convenciones permi­
ten, sin embargo, algunas excepciones acerca de la 
fundamentación de la jurisdicción con base en la 
nacionalidad. La Convención de la OECD exige, por 
lo menos, la extradición de un ciudadano como una 
sustitución al no procesamiento del individuo. 

2. 7. Otros contenidos 

Los instrumentos internacionales no se agotan ge­
neralmente en la incriminación de acciones de co­
hecho en el ámbito público y privado. Contienen 
también indicaciones sobre el blanqueo de capitales 
y falsificación de documento (libros de contabilidad 
de las empresas, por ejemplo), cohecho de emplea­
dos locales y extranjeros, miembros de organizacio­
nes y Jueces, sobre la protección de personas que 
denuncian casos de corrupción y recomiendan la 
creación de órganos especializados así como una es­
trecha colaboración conjunta de las instituciones 
públicas vinculadas con la persecución de delitos y 
la introducción de medidas para facilitar el acopio 
de pruebas y la incautación, y la contemplación de 
principios y medidas para la colaboración interna­
cional. En este sentido, son factores claves la cola­
boración informal, el rápido intercambio de infor­
mación y la existencia de interlocutores centrales. 

Especialmente significativas son las instituciones 
encargadas de evaluar la implementación de las mo­
dernas normativas sobre la corrupción: la Conven­
ción de la OECD prevé mecanismos para supervisar 
la traslación de los estándares de la Convención en 
las legislaciones nacionales34 y realiza esta supervi-

33. Véase sobre esto· Home 011100, Raising Standards and UphoIcIng Integrily: The Prevention of ComJpIion. Julio del 2000. 
34. EsIe � se inidó en el año de 1999 <XIn la supeNisión de los l1inder Alemanes, Noruega y los Estados Unidos de Norteaméric::a y le si­

guiaron BuIgaria, Canadó, Finlandia, Grecia, Corea, Bélgioo, Hungría, IsIatdia, Japón, Suecia, AusIria, Auslralia y el Reino Unido. Fanalmente se <XInlinu6 
<XIn Méxioo, Eslovaquia Y Suiza en el año 2000. 
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sión hace algún tiempo. El Consejo de Europa creó el 
GRECO "Grupo de Estados contra la Conupción", 
que inició sus labores el 1 de mayo de 1999. Actual­
mente 24 Estados pertenecen al grupo, pero hasta 
ahora Italia no. Desde principios del año 2000 se rea­
lizan las consultas de los -así denominados- equi­
pos de evaluación3S• También las medidas conjuntas 
de la VE de diciembre de 1 998 atañen al cohecho en 
el ámbito privado pues prevén que 3 años después de 
la entrada en vigor del instrumento se realice una ins­
pección para verificar la forma en que los países 
miembros han cumplido con las obligaciones ya es­
tablecidas [arto 8 (2)]. Los instrumentos de la UE no 
contemplan una concepción como ésta. 

3 .  Otros . esfuerzos supranationales p ara 
combatir la corrupción 

Que la conupción ha adquirido una dimensión a 
escala internacional muy significativa que supera los 
esfuerzos individuales de cada país para controlarla, 
ha sido ya reconocido por grandes instituciones de la 
economía como, por ejemplo, el Banco Mundial. És­
te apoya los esfuerzos de la OECD, del Consejo de 
Europa, de la UE y de otros órganos supranaciona­
les tanto en el marco del proceso de incriminación 
de la conupción pública y privada como también a 
través de otras iniciativas tales como el trabajo es­
tratégico conjuntamente con otras instituciones, di­
fusión de información sobre conupción internacio­
nal, el desarrollo de un específica política bancaria, 
apoyo a la celebración de congresos internacionales, 
contacto continuo con la Interpol, con la Financial 
Aetion Task Force, y la Organización de Estados 
Americanos (OEA). La Cámara Internacional de Co­
mercio ha publicado algunas directrices para el de­
sarrollo de actividades económicas dirigidas a com­
batir la conupción y la extorsión en el sector 
privado. El Fondo Monetario Internacional, el Pací­
fíe Basin Economic Council y Transparencia Inter­
nacional trabajan incansablemente para luchar con­
tra la conupción y fomentar la integridad. Inves­
tigaciones como el gran proyecto de la ONU com­
plementan estos esfuerzos. 

No tenemos aquí tiempo para tratar más detalla­
damente este proyecto. Quien esté interesado y quie­
ra obtener material directamente sobre este tema no 
jurídico a escala internacional puede informarse a 
través de Internet. Sin duda está claro, debido a los 
estudios relacionados con el tema, la inmensa canti­
dad de esfuerzos que se realizan de diversas maneras 
para combatir la conupción a escala mundial. 

IV. Observación final 

Como se ha visto, los instrumentos señalados 
ofrecen soluciones ligeramente diferentes para el 
problema de la conupción. La OECD y la Conven­
ción de la UE sobre cohecho están orientadas hacia 
objetivos concretos: el reglamento de la Convención 
de la OECD se concentra en el cohecho transnacio­
nal de funci<:marios desde el punto de vista del agen­
te que ofrece; la Convención de la UE se limita a los 
funcionarios de la UE, pero va más allá, pues con­
templa el cohecho activo y pasivo. La OAS y la Con­
vención del Consejo de Europa son de mayor alcan­
ce pues abarcan un conjunto de temas más amplio 
como el cohecho nacional y transnacional, tanto 
desde el punto de vista de quien da como del que pi­
de. Las Convenciones del OAS, de la UE y del OECD 
se limitan al cohecho en el ámbito público y la Con­
vención del Consejo de Europa y las medidas con­
juntas de la UE abarcan también la conupción en el 
ámbito privado. Es de apreciar que las cuatro Con­
venciones exigen la incriminación del cohecho en 
materia pública a escala transnacional. Así lo acor­
daron 80 Estados en un relativamente corto lapso de 
tiempo de cuatro años contados a partir de la firma 
de la Convención OAS en el año de 1996, al señalar 
que la conupción transnacional constituye un com­
portamiento penalmente relevante. Todos los instru­
mentos siguen la misma concepción básica: el cohe­
cho quid pro quo. llama la atención que ninguna 
Convención abarque partidos políticos, funcionarios 
de éstos o a los candidatos a cargos públicos. Todas 
son válidas tanto para los pagos directos como indi­
rectos, todas se refieren a la obtención de beneficios 
injustos al describir el objetivo antijurídico de la con­
ducta, todas contemplan la necesidad de incluir de­
litos semejantes (por ejemplo, el blanqueo de capita­
les) y casi todas insisten en la necesidad de sanciones 
adecuadas. El consenso político criminal a escala 
mundial que se ha puesto aquí en evidencia y que es 
completado por las obligaciones contenidas en cada 
uno de los instrumentos elaborados en tomo al tra­
bajo conjunto a escala internacional para la investi­
gación y la ejecución de los convenios, tendrá como 
consecuencia un considerable aumento de deman­
das de extradición y cooperación jurídica para des­
cubrir las ganancias obtenidas por delitos de cohe­
cho y proceder a su decomiso. No debe pasar 
desapercibido que estos instrumentos brindan opor­
tunidades pero también desafíos al Jurista para de­
fender eficazmente a los acusados de cohecho a es­
cala internacional. 

35. Además, en el mes de mayo del 2000 el Consejo de Europa 0C0Idó la recomendación de los así llamados Cades of Condudfor Pubtic 0IliciaIs. 
Éstos deben sel'lir corno un modelo para las normaIivos nacionales oonforme a las cuales deben aduar los funcionarios púbtlCO$ en siIuaciones relaciona­
das a ados de oomJpción, Recommendation R (20001 1 0. 
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